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NORMAS LEGALES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE GABINETE

RESOLUCIÓN RESOL-2021-11-E-NEU-MJG

Neuquén, 1 de mayo de 2021.

VISTO:

Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20 y Nº 325/20, 
Nº 355/20, Nº 408/20, Nº 459/20, Nº 493/20/20, Nº 520/20, Nº 576/20, Nº 605/20, 
Nº 641/20, Nº 677/20, Nº 714/20, Nº 754/20, Nº 792/20, Nº 814/20, Nº 875/20, Nº 
956/20, Nº 1033/20, Nº 004/21, Nº 039/21, Nº 067/21, Nº 125/21, Nº 168/21, Nº 
235/21 y 287/21, las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros de la Nación Nº 446/20, Nº 450/20, Nº 467/20, Nº 468/20, Nº 490/20, Nº 524/20, 
Nº 591/20, Nº 622/20, Nº 625/20, Nº 975/20, Nº 1440/20, Nº 1940/20 y Nº 178/21, el 
artículo 214º inciso 3) de la Constitución Provincial, La Ley 3230, los Decretos Provin-
ciales Nº 0366/20, Nº 0368/20, Nº 0371/20, Nº 0390/20, Nº 0412/20, Nº 0413/20, Nº 
414/20, Nº 0426/20, Nº 0463/20, Nº 0478/20, Nº 0479/20, Nº 0496/20, Nº 0500/20, Nº 
0510/20, Nº 0523/20, Nº 0542/20, Nº 0546/20, Nº 0547/20, Nº 0554/20, Nº 0555/20, 
Nº 0560/20, Nº 0587/20, Nº 0608/20, Nº 0609/20, Nº 0610/20, Nº 0660/20, Nº 
0689/20, Nº 0725/20, Nº 0766/20, Nº 0843/20, Nº 0895/20, Nº 0999/20, Nº 1025/20, 
Nº 1081/20 de prórroga de la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley Provincial 
3230 por el plazo de ciento ochenta (180) días, N° 1082/20, Nº 1186/20, Nº 1240/20, 
Nº 1293/20, Nº 1412/20, Nº 1563/20, Nº 1604/21, Nº 170/21, Nº 308/21, Nº 409/21, 
Nº 488/21 y 554/21, la Resolución conjunta del Ministerio de Gobierno y Seguridad 
y del Ministerio de Ciudadanía Nº 95/20, las Resoluciones del Ministerio Jefe de 
Gabinete Nº 29/20, Nº 32/20, Nº 33/20, Nº 36/20, Nº 37/20, Nº 38/20, Nº 39/20, Nº 
40/20, Nº 41/20, Nº 42/20, Nº 43/20, Nº 44/20, Nº 45/20, Nº 46/20, Nº 47/20, Nº 48/20, 
Nº 49/20, Nº 50/20, Nº 51/20, Nº 52/20, Nº 53/20, Nº 56/20, Nº 57/20, Nº 58/20, Nº 
59/20, Nº 60/20, Nº 61/20, Nº 67/20, Nº 68/20, Nº 69/20, Nº 72/20, Nº 73/20, Nº 74/20, 
Nº 75/20, Nº 77/20, Nº 78/20, Nº 79/20, Nº 80/20, Nº 81/20, Nº 82/20, Nº 85/20, , Nº 
86/20, Nº 87/20, Nº 88/20, Nº 89/20, Nº 90/20, Nº 92/20, Nº 93/20, Nº 94/20, Nº 7/21 y 
Nº 8/21, las Resoluciones conjuntas del Ministerio Jefe de Gabinete y el Ministerio de 
Salud Nº 20/20, Nº 21/20, Nº 22/20, Nº 24/20, Nº 26/20, Nº 32/20, Nº 04/20, Nº 08/20 
Nº 11/20, Nº 12/20 y Nº 13/20, la Resolución del Ministerio de Salud Nº 1025/20, la 
Resolución conjunta del Ministerio Jefe de Gabinete, el Ministerio de Salud y el Minis-
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terio de Turismo Nº 1/20, las Resoluciones conjuntas del Ministerio Jefe de Gabinete, 
el Ministerio de Ciudadanía y el Ministerio de Turismo Nº 16/20 y Nº 18/20, las Reso-
luciones conjuntas del Ministerio Jefe de Gabinete y el Ministerio de Turismo Nº 19/20 
y Nº 22/20, la Resolución conjunta del Ministerio Jefe de Gabinete y el Ministerio de 
las Culturas Nº 20/20, la Resolución Nº 10/21 del Consejo Provincial de Educación y 
sus modificatorias, y la Resolución conjunta Nº 01/21 del Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
el brote de coronavirus (COVID-19) como pandemia;

Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 260/20 amplió la emergen-
cia pública en materia sanitaria establecida por Ley 27.541 por el plazo de un (1) año 
en virtud de la pandemia declarada;

Que en concordancia con ello, el Gobierno Provincial a través del dictado del De-
creto Nº 0366/20 declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio de la 
Provincia del Neuquén por un plazo de ciento ochenta (180) días;

Que asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto Nº 297/20 disponien-
do el aislamiento social, preventivo y obligatorio a todas las personas que habitan en 
el país o se encuentran en él en forma transitoria, desde el 20 al 31 de marzo inclu-
sive, pudiéndose prorrogar dicho plazo;

Que durante la vigencia del mismo las personas deberán permanecer en sus resi-
dencias habituales o en la residencia donde se encuentren, debiéndose abstener de 
circular, previniendo así el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación 
a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la 
integridad física de las personas;

Que en el artículo 6° de dicha norma se establecen las excepciones a la misma, 
y se prevé la posibilidad que las mismas sean ampliadas o reducidas por parte del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad 
de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”;

Que a través de la Ley provincial 3230, reglamentada mediante el Decreto Nº 
0414/20, se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del 
Neuquén en virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia del coronavirus (COVID-19), por el plazo de ciento ochenta (180) días, 
prorrogable por igual término por única vez y se facultó al Poder Ejecutivo para que a 
través del órgano de aplicación adopte una serie de medidas necesarias para aten-
der a la emergencia sanitaria declarada;

Que dentro de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos com-
petentes del sector salud para la prevención del coronavirus (COVID-19), se hace 
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énfasis en la disminución de la circulación de las personas;
Que en función del principio de prevención corresponde la adopción de medidas 

que reduzcan al mínimo las circulaciones de población residente en la Provincia o 
que se encuentre en ella;

Que el Poder Ejecutivo Nacional prorrogó el aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio, y asimismo estableció el distanciamiento social, preventivo y obligatorio me-
diante distintas normas citadas en el VISTO, controlando el impacto de la epidemia 
en cada jurisdicción, avanzando hacia una nueva forma de abordaje de la misma, 
atendiendo a las diversas situaciones locales que se han manifestado de manera 
distinta a lo largo del país; para lo cuál se requiere un sistema de monitoreo perma-
nente de la situación que permita el seguimiento de la evolución de la epidemia en 
cada área geográfica, en función de un conjunto de indicadores dinámicos y criterio-
samente seleccionados;

Que en consecuencia, el Gobierno Provincial adoptó un criterio similar con el dic-
tado de sus correspondientes actos administrativos; Que la serie de medidas adop-
tadas tanto a nivel nacional, como provincial, se han dictado con el primordial fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia del coronavirus (COVID-19), y con 
su aplicación se pretende proteger la salud pública, adoptándose en tal sentido medi-
das proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma razonable y temporaria. 
La restricción a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del orden público, en 
cuanto el bien jurídico tutelado es el derecho colectivo a la salud pública. En efecto, 
no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a cumplir la medi-
da de aislamiento dispuesta, sino de todas y todos los habitantes en su conjunto, ya 
que la salud pública, por las características de contagio del coronavirus (COVID-19), 
depende de que cada una y cada uno de nosotros cumpla con su aislamiento, como 
la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad;

Que en virtud de la evolución de la transmisión del virus y de la situación epide-
miológica imperante tanto en el territorio nacional como provincial, deviene inevitable 
adoptar medidas tendientes a mitigar y evitar la propagación del mismo;

Que mediante el Decreto Nacional Nº 167/21, el Gobierno Nacional dispuso pro-
rrogar la emergencia sanitaria dispuesta mediante el Decreto Nº 260/20, hasta el día 
31 de diciembre de 2021;

Que por su parte el Gobierno de la Provincia del Neuquén mediante el Decreto Nº 
488/21 adhirió a dicha medida, facultando al Ministerio de Jefatura de Gabinete en 
coordinación con los demás Ministerios, Secretarías y entidades descentralizadas a 
adoptar las medidas de poder de policía que se encuentren dentro de sus competen-
cias en materia de sanidad y salubridad pública, y adoptar medidas económicas y so-
ciales, tendientes a la contención y mitigación del virus responsable del coronavirus 
(COVID-19) y morigerar sus consecuencias económicas y sociales;

Que al día de la fecha continúa en pleno desarrollo un plan provincial de vacuna-
ción a fin de dotar progresivamente de inmunidad a la población de la Provincia del 
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Neuquén;
Que recientemente el Gobierno Nacional ante el creciente aumento de casos, 

mediante el Decreto Nacional Nº 287/21, dispuso implementar desde el 1º de mayo 
y hasta el 21 de mayo, nuevas medidas temporarias, intensivas, focalizadas geográ-
ficamente y orientadas a las actividades y horarios que conllevan mayores riesgos;

Que la Región de la Patagonia Norte presenta características propias que la defi-
nen como región, en cuanto a su conformación social y demográfica, a sus activida-
des productivas y económicas, su composición demográfica, que hacen que deban 
tener en especial atención a los fines de disponer medidas que permitan una con-
tención epidemiológica y a la vez el mantenimiento de actividades económicas y de 
producción que permiten el sustento y desarrollo económico y social;

Que a tales fines resulta necesario adoptar las medidas de contención vincula-
das a la restricción de ciertas actividades ponderando dichas realidades y actuando 
de forma gradual, para en caso de que las mismas requieran ser incrementadas o 
ampliadas se hagan de acuerdo a la evolución epidemiológica y de acuerdo al incre-
mento de casos;

Que en dicho sentido los Gobiernos de las Provincias de Río Negro y Neuquén 
han consensuado establecer medidas de cuidado progresivas, adaptadas y focaliza-
das en la específica realidad sanitaria, epidemiológica, climática y demográfica de 
estas provincias, para los Departamentos de las mismas que se hallan comprendidos 
en el Titulo V del Decreto Nacional Nº 287/21, y considerados de Alto Riesgo Epide-
miológico y Sanitario;

Que en el caso de la Provincia del Neuquén; esas zonas de Alto Riesgo Epide-
miológico y Sanitario, al día de la fecha, son los departamentos CONFLUENCIA y 
ZAPALA, y los municipios y comisiones de fomento que los integran;

Que ha prestado conformidad el Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén;
Que el artículo 134º de la Constitución Provincial establece la obligación de la 

Provincia de velar por la salud e higiene pública, especialmente en lo que se refiere 
a la prevención de enfermedades;

Que todas las acciones que se adopten en el marco de la emergencia declarada 
deben realizarse de conformidad con los principios de prevención, responsabilidad 
compartida, coordinación y articulación de acuerdo a lo normado en la Ley Provincial 
2713;

Que resulta necesaria la emisión de la presente norma;

Por ello;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE, para aquellos departamentos clasificados como de 
“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme lo establecido en el artículo 3º del 
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Decreto Nacional Nº 287/21, y con el objetivo de proteger la salud pública y evitar 
situaciones que puedan favorecer la circulación del virus SARS-CoV-2, la restric-
ción de circular para las personas entre las CERO (00:00) horas y las SEIS (6) 
horas. Quedan exceptuadas de la medida de restricción a la circulación nocturna 
las personas incluidas en el Artículo 20º del Decreto Nacional Nº 287/21, y las que 
estén regresando a sus hogares procedentes de locales gastronómicos, siempre que 
se encuentren dentro del lapso temporal estipulado en el Artículo 3º, inciso a), de la 
presente norma.

Artículo 2°: ESTABLÉZCASE, para aquellos departamentos clasificados como de 
“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme lo establecido en el artículo 3º del 
Decreto Nacional Nº 287/21, a partir del día Lunes 3 de Mayo y hasta el 21 de Mayo 
de 2021, la suspensión temporaria de las siguientes actividades:

a. Reuniones sociales en domicilios particulares, salvo para la asistencia de perso-
nas que requieran especiales cuidados.
b. Reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de más de DIEZ (10) perso-
nas.
c. La práctica recreativa de deportes en establecimientos cerrados. Queda autoriza-
da la realización de las competencias oficiales nacionales, regionales y provinciales 
de deportes en lugares cerrados siempre y cuando cuenten con protocolos aproba-
dos por las autoridades sanitarias nacionales y/o provinciales, según corresponda.
d. Actividades de casinos, bingos y discotecas.

Artículo 3°: ESTABLÉZCASE, para aquellos departamentos clasificados como de 
“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme lo establecido en el artículo 3º del 
Decreto Nacional Nº 287/21, hasta el 21 de Mayo de 2021, la habilitación de las 
siguientes actividades y de acuerdo a las condiciones y requisitos que se detallan 
a continuación:

a. Los locales gastronómicos (restaurantes, bares, etc.) podrán funcionar y aten-
der clientes en sus salones diariamente hasta las CERO (00:00) horas, de acuerdo 
al aforo máximo mencionado más abajo. Los propietarios y empleados y aquellos 
clientes que se encontraren en esos establecimientos a la hora de cierre dispuesta, 
dispondrán de hasta SESENTA (60) minutos adicionales para retirarse de los mismos 
y llegar a sus domicilios de residencia dentro de ese lapso.
b. Cines, teatros, clubes, gimnasios, centros culturales y otros establecimientos afi-
nes, de acuerdo al aforo mencionado más abajo, y a los protocolos aprobados opor-
tunamente para las mismas por la autoridad sanitaria provincial.
c. Realización de eventos culturales, sociales, recreativos y religiosos en lugares ce-
rrados, de acuerdo al aforo máximo mencionado más abajo, y con el límite máximo 
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de personas definido por los protocolos aprobados para las mismas por la autoridad 
sanitaria provincial.

Todas estas actividades quedan sujetas al cumplimiento estricto de las medidas de 
cuidado recomendadas por las autoridades sanitarias, y a la aplicación de un coefi-
ciente de ocupación de las superficies cerradas reducido a un máximo del treinta 
por ciento (30 %) del aforo en relación con la capacidad máxima habilitada, con 
adecuada y constante ventilación, y respetando las exigencias previstas en los co-
rrespondientes protocolos aprobados para las mismas.

Artículo 4º: ESTABLÉZCASE, que la presente norma entrará en vigencia a partir del 
día lunes 3 de Mayo de 2021.

Artículo 5º: INVÍTASE, a los Municipios y Comisiones de Fomento a adoptar medi-
das concurrentes y complementarias a la presente, y a colaborar en el monitoreo y 
supervisión de su cumplimiento, en el ámbito de sus respectivos ejidos y competen-
cias.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y Archí-
vese.

FDO.) GONZÁLEZ



PAGINA 8	
 	

     Neuquén, 03 de Mayo de 2021EDICIÓN ESPECIAL - BOLETIN OFICIAL

SUMARIO

Edición de 8 Páginas

Normas Legales - Pág. 2 a 7

Resolución de la Provincia

011 - Establézcase para aquellos Departa-
mentos clasificados como de “Alto Riesgo 
Epidemiológico y Sanitario”, conforme lo 
establecido en el Artículo 3º del Decreto Na-
cional Nº 287/21 y con el objetivo de prote-
ger la salud pública y evitar situaciones que 
puedan favorecer la circulación del virus 
SARS-CoV-2, la restricción de circular para 
las personas entre las cero (00:00) horas y 
las seis (6) horas. Quedan exceptuadas de 
la medida de restricción a la circulación noc-
turna las personas incluídas en el Artículo 
20º del Decreto Nacional Nº 287/21 y las que 
estén regresando a sus hogares procedentes 
de locales gastronómicos, siempre que se 
encuentren dentro del lapso temporal estipu-
lado en el Artículo 3º, inciso a) de la presente 
norma.

CORREO ARGENTINO - Cuenta Nº 0000012930F0050 | Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130
Tipeado, Compaginado, Armado e Impreso en la Dirección del Boletín Oficial y Archivo.

SEÑOR USUARIO RECUERDE:

	 Que escaneando Código QR ingresa al 

sitio web del Boletín Oficial.

SEÑOR USUARIO

RECUERDE: 

	 Según Resolución N° 203/02 para publicar 

en el ejemplar del Boletín Oficial deberá pre-

sentar la Publicación en Original, debidamente 

sellado, firmado y se solicita tenga a bien, en-

viar el word de lo que desea publicar a nuestro 

correo oficial: E-mail: boletinoficial@neu-

quen.gov.ar.

	 Se recuerda además que las solicitudes 

de publicación de textos deberán ser presen-

tadas ÚNICAMENTE en original LEGIBLE, 

tipeado en letra ARIAL, Cuerpo 12, doble es-

pacio y debidamente Firmado.

SIN EXCEPCIÓN


